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LISTADO ESTADO  085        06 DE AGOSTO DE 2021 

No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto 

Providencia 

11001 
2003 

31 10 009 
00189 

Liquidación Sucesoral MISAEL - VARGAS SANCHEZ MISAEL - VARGAS SANCHEZ Auto  que ordena oficiar 
Ordena comunicar para que alleguen, aportar la totalidad de las constancias 

de las correspondientes consignaciones realizadas a órdenes de presente 

Despacho, por concepto de cánones de arrendamiento desdés el mes de 

marzo del año 2011. En un término de cinco días, frente al requerimiento 

solicitado no cuenta con asidero alguno y no se accede al mismo. Ordena 

oficiar al Juzgado Primero de Familia.  

05/08/2021 Ver 

11001 
2013 

31 10 011 
00346 

Liquidación Sucesoral LUIS ENRIQUE BOLIVAR LUIS ENRIQUE BOLIVAR Auto que pone en conocimiento 
Que: 1. En en el presente asunto no se presenta la configuración de una 

herencia yacente, dado que se cuenta con herederos ya reconocidos, a 

quienes les  corresponde la administración  del patrimonio del causante, no 

siendo procedente el nombramiento de una persona para dichos efectos.  2. 

En virtud de las comunicaciones presentadas por la señora Luisa Carolina 

Bolívar Ardila, se le pone de presente que cuenta con acceso permanente al 

presente proceso virtual, que en el sistema siglo XXI se ha desanotado cada 

una de las actuaciones surtidas y, además, en el micrositio del juzgado 

puede consultar las decisiones emitidas; si  

05/08/2021 Ver 

11001 
2012 

31 10 013 
00082 

Liquidación Sucesoral NIMIDAD BUITRAGO DE NIÑO INGRID PIEDAD NIÑO Auto  que ordena oficiar 
OIFICIAR a Despacho Judicial, agrega sin diligenciar Despacho Comisorio.  

05/08/2021 Ver 

mailto:flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-32-familia-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/09-2013-0189+-+SUCESI%C3%93N+-+oficios+banco+agrario.pdf/0acb82fc-bec1-4204-9ed1-f24cac94d50d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/11-2013-346+%E2%80%93%20SUCESI%C3%93N+-+tr%C3%A1mite+I.pdf/167a4edf-1f22-4560-9c13-1ab71f14144a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/13-2012-0082+-+SUCESI%C3%93N+-+comisorio.pdf/a56aafa4-82ac-4390-b4b1-2032f829d21c


11001 
2018 

31 10 032 
00407 

Otras Actuaciones  
Especiales 

FREDDY MAURICIO GORDO  GARCIA GLADYS ADRIANA MOGOLLON GOMEZ Sentencia 
CONFIRMAR la decisión adoptada el 15 de junio de 2021, por la Comisaría 

Octava de Familia- Kennedy 3.  Ordena devolver diligencias 

05/08/2021 Providencia con 

información 

reservada (Art. 9º. 

Decreto 806 2020) 

11001 
2020 

31 10 032 
00199 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

JUAN CARLOS VELASCO PEÑA LIDA YAZMÍN OLAYA GONZÁLEZ Señala fechas para Audiencias 
Deja sin valor ni efecto numeral 2º del auto de 17 de junio de 2021, decreta 

pruebas, Para efectos de llevar a cabo tanto la audiencia inicial (artículo 372 

del C.G.P.) como la audiencia de instrucción y juzgamiento (artículo 373 del 

C.G.P.), se fija la hora de las OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) 

DEL SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

05/08/2021 Ver 

11001 31 10 032 

2020 00221 

Liquidación Sucesoral ISABEL SÁNCHEZ ISABEL SÁNCHEZ Auto que ordena correr traslado 
Del trabajo de partición allegado por correo electrónico del 9 de julio de 2021 

obrante en archivo 084 del expediente, córrase traslado por el término legal. 

05/08/2021 Ver   Ver 

11001 
2020 

31 10 032 
00273 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

MIGUEL ÁNGEL SACRISTAN SABA ANGIE DANIELA CALDERÓN BERNAL Ordena controlar términos 
De notificación electrónica recibida por la parte demandada 

05/08/2021 Ver 

11001 
2020 

31 10 032 
00274 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

EMILIA TOVAR NEIRA LUIS ARMANDO LÓPEZ PULIDO Señala fechas para Audiencias 
Decreta pruebas, De conformidad con el numeral 1º del artículo 372 del 

Código General del Proceso, se fija la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA 

(9: A.M.) DEL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), para que concurran a este Despacho las partes, a la práctica de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 ibídem, así como de instrucción 

y juzgamiento, regulada por el artículo 373 ibídem 

05/08/2021 Ver 

11001 
2020 

31 10 032 
00328 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

CARLOS ALIRIO CAMACHO MONTIEN 
HEREDEROS DE EVA MONTIEN DE  
CAMACHO 

Auto decreta medidas cautelares 
Inscripción de demanda 

05/08/2021 Providencia con 

información 

reservada (Art. 9º. 

Decreto 806 2020) 

11001 
2020 

31 10 032 
00346 

Verbal Sumario  
Alimentos 

NICOLAS ENRIQUE ROSADO  
FERNÁNDEZ 

WILLIAM ANTONIO ROSADO MENDOZA Y  
OTRO 

Señala fechas para Audiencias 
Tiene en cuenta notificación, no se escucha a memorialista, Con el fin de 

llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., señálese el 

día VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

DOS Y QUINCE DE LA TARDE (2:15 P.M.), 

05/08/2021 Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00052 

Verbal Sumario PRESUNTO: EDUAR FABIAN VERA  
RUIZ 

PRESUNTO: EDUAR FABIAN VERA RUIZ Auto que ordena requerir 
Para que se allegue  documento suscrito por la demandada en el cual 

manifieste que conoce de la existencia del presente proceso, 

pronunciándose respecto de las pretensiones incoadas si está de acuerdo o 

no con las mismas, en un término de cinco días 

05/08/2021 Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2020-199+%E2%80%93%20IMPUGNACI%C3%93N+DE+PATERNIDAD+-+deja+sin+efecto+decreta+pruebas+audiencia+372+373.pdf/6c417270-c2f4-4c59-9326-8a18555d63bd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2020-221+%E2%80%93SUCESI%C3%93N+-+traslado+partici%C3%B3n.pdf/5413316b-def2-44b5-aa49-b82b2b658517
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/084AllegaTrabajoParticion.pdf/bd6bf742-4696-417b-948e-b0418fd6eb63
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2020-273+%E2%80%93IMPUGNACI%C3%93N+DE+PATERNIDAD+-+tiene+en+cuenta+notificaci%C3%B3n.pdf/8403fe9d-8e55-4b86-9300-ed935b6154b9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2020-274%E2%80%93%20UMH+-+audiencia.pdf/a0bff9ed-1712-43ae-8e50-a1517b935c58
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2020-346+%E2%80%93%20ALIMENTOS+-+no+escucha+pruebas+392.pdf/43cc66b8-2535-4f6a-b533-3fb7931c14fb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2021-052%E2%80%93%20ADJUDICACI%C3%93N+DE+APOYOS+-+tr%C3%A1mite.pdf/4c529e21-417a-45cc-82e6-02c94e73b105


11001 
2021 

31 10 032 
00105 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

HUMBERTO LUNA REYES IRMA CAMACHO Auto que pone en conocimiento 
Reconoce apoderado 

05/08/2021 

Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00105 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

HUMBERTO LUNA REYES IRMA CAMACHO Auto que ordena correr traslado 
De la solicitud de nulidad presentada por la apoderada de la señora 

demandada, córrase traslado por el término legal; no se accede al mismo 

por cuanto sobre los fundamentos allí expuestos se resolverá al disponer de 

fondo sobre la nulidad 

05/08/2021 Ver  Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00158 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ TORRES JOSÉ ARGELIO TUMAY ORTIZ Auto que pone en conocimiento 
Ordena practicar notificaciones en las direcciones indicadas por entidad  de 

salud 05/08/2021 

Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00170 

Ejecutivo - Mínima  
Cuantía 

DIANA CAROLINA DIAZ ARIAS 
JEISSON ARMANDO CASTAÑEDA  
ACOSTA 

Auto que ordena oficiar 
Oficiar a movilidad 

05/08/2021 

Providencia con 

información 

reservada (Art. 9º. 

Decreto 806 2020) 

11001 31 10 032 

2021 00238 

Ordinario LUIS ÁLVARO REYES VIRACACHÁ ANA ISABEL REYES VIRACACHÁ Auto que ordena requerir 
Por la parte demandante, ha de acreditarse la remisión de la comunicación 

que trata el numeral 3° del artículo 291 del Código General del Proceso en 

un término de 10 días 
05/08/2021 

Ver 

Otras Actuaciones  
11001 31 10 032 

2021 00317 Especiales 

S.D.S.S S.D.S.S Sentencia 
Declara en situación de vulneración de derechos a SDSS, impone medidas 

de restablecimiento de derechos, ubicación en medio familiar, tratamiento y 

continuación en entidad, Ordena Compulsar copias, seguimiento por parte 

ICBF,  

05/08/2021 Providencia con 

información 

reservada (Art. 9º. 

Decreto 806 2020) 

Verbal Mayor y Menor  
11001 31 10 032 

2021 00404 Cuantía 

TANYA LIZETH DÍAZ TORRES RODOLFO VELASCO BAUTISTA Auto que Inadmite y ordena subsanar 
Aportar documentos que acrediten parentesco 

05/08/2021 

Ver 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 

06/08/2021 A LAS 8:00 A.M., SE INCORPORA ESTE LISTADO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS DE LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, POR EL 

TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA. 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2021-105+%E2%80%93%20CESACI%C3%93N+DE+EFECTOS+CIVILES+DE+MATRIMONIO+RELIGIOSO+-+tr%C3%A1mite.pdf/f7c8fb0e-0d9b-4717-b648-e1eb43459d33
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2021-105+%E2%80%93%20CESACI%C3%93N+DE+EFECTOS+CIVILES+DE+MATRIMONIO+RELIGIOSO+-+traslado+nulidad+niega+solicitud+rechazo.pdf/c8865e3a-e2c8-4e06-b09b-09936e6dd09c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/001IncidenteDeNulidad.pdf/b0d5f4d9-a367-46c0-8a89-7b216341f150
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2021-158+-+DIVORCIO+-+autoriza+notificaci%C3%B3n+tramite+notificaci%C3%B3n+electr%C3%B3nica+y+f%C3%ADsica.pdf/bac2ad03-18c2-4533-8966-91dbb990ce17
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2021-238+-+INDIGNIDAD+-+ordena+notificaci%C3%B3n.pdf/c70f0be1-7320-4cd1-aaa6-dfb8a194cb7e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/81009520/32-2021-404+%E2%80%93%20UMH+-+inadmite+allegar+registros.pdf/5deb784d-e141-4936-ac80-762c7f3072a5

